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800 AUMENTO DE CAPITAL 

  

  

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 1A COM-= 
  

PAÑIA* "INMOBILIARIA JACPAO S.A.e | 
  

  

z z 

- Je 
. CUANTIA: Ss 2 1900 .000 p] 00. o o 

A | 
Guerio secó la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy. 
  

afa, jueves. veinte y cuatro de agosto de mil novecien!| " 

  

t0s oventay cinco, ante mt, DOCTOR MANUEL MEDINA =- 
a 

q 

-CASTRO, «Abogado y Notario Sexto del cantón, comparece, + 

  

  

.la señora JAQUELINE PALAU DE BLUM, Quien declara ser — 
  

.ecuatoriana, mayor de edad, casada, ejecutiva, con domi 

  

-cilio- y. residencia en esta ciudad, en su calidad de - 

  

-de GERENTE de la compañía "INMOBILIARIA JACPAO S,A.'"; = 
  

-la compáreciente a Quien de' conocer doy fé, se decla- 
  

-ra capaz para .obligarse y' contratar. Bien instruída en 
  

el objeto ' y resultados de la presente escritura de -— 

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, a la que - 

.concurre con entera. libertad y para su otorgamiento me 
  

hizo entrega de la minuta que es del texto siguiente: 
  

- MINUTA: SEÑOR NOTARIOS: 
  

En el registro de escrituras públicas a «su cargo, afr. 

vase insertar, una, de Aumento. de Capital y -Reforma —- 

  

| del Estatuto Social de la Compañía "INMOBILIARIA JACPAO 

Bid" -al «tenor de las: siguientes cláusulas. y estipula 

A A A E E E ciones: 
  

PRIMERA: ¿O T O R G ANT CAE: 
  

Comparece a otorgar esta escritura pública, la señora - 
  

Jaqueline. Palau de Blum, en su- calidad de Gerente y]. 
      por lo tanto, representante legal de la Compañía  "INMO%+, 

  e 
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BILIARIA . JACPADO SieA.e - -- == - -- e o - 

SEGUNDA: A.NN TECEDENOTE SS: -- 
  

a): Mediante escritura píblica celebrada ante el - 
  

Notario" Primero 'del Cantón Guayaquil, Doctor Car- 
  

los Quiñioonez Velázquez, «el diecinueve de agosto -— 
  

de míl novecientos ochenta y cinco, se constitu- 
  

y6 .la compañía - "INMOBILIARIA JACPAO S,A.", con un 
  

capital: de UN MILLON |NOVECIENTOS MIL sueres, ins- 
  

crita en 'el Registro Mercantil “de Guayaquil, el - 
  

  

primero de octubre de. mil novecientos ochenta y - 
e 
» 

  

  

b) Mediante escritura pública -celebrada ante el -= 

Notario ' Público -Vigésimo Primero del cantón Guaya- 
  

WGuil, . Abogado . Marcos Díaz : Casquete,. el seis de = 
  

octubre de mil novecientos ochenta y siete, ins. 
  

crita, en :el registro Mercantil de Guayaquil, el -— 
  

“diez de mayo de: mil novecientos ochenta 'y ocho, - 
  

¡sei "INMOBILIARIA. JACPAO S.A.” aumentó su capital social 
  

a. .DOS. MILLONES CIEN MIL  8sueres. -= =» = -— -— = == mo. 
  

.c) la: Junta General de carácter Universal, de  - 
  

accionistas: de la - compañía "INMOBILIARIA JACPAO S.A." 
  

celebrada. el veintitrés de agosto de mil novecientos 
  

¡'poventa (y Cinco, AacordÓ: -— - - - - - o .-.-o=p-- 

.Uno) Aumentar el capital social de la compañía a 

  

CINCO millones de sucres, con la consecuente reforma 
  

del “estatuto” social': en su artículo quinto; y, - - - 
  

Dos) Facultar:a la Gerente de la compañfa para que 
    al 

realice las acciones conducentes. a hacer efectivas -   
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Guayaquil, Noviembre 26 de 1.993 , os e A 

Sañora 
JACQUELINE PALAU DE BLUM 

Ciudad 

De mís consideraciones! 
Por medio de la presente, me «as grato 

hacerla conocer a ud.que, la Junta Ceneral Extraordinaria de 
accionistas de la Compañía Anónima Inmobiliaria Jacpao S.A.» 
en sesión llevada a cavo. el dla 26 de Noviembre de 1,993, tu 
vo al acterto de nombrarla GERENTE de la misma por un perfo- 
do de dos años siendo usted reprasentante legal., judicial y 

extrajudicial de la compañía con su sola firma. 

De acuerdo con los Estatutos de la an 
tedicha Compañía gus atribuciánes están determinadas en el - 
artículo décimo sexto de la Escrítura de Constitución y Esta 
tutos celebrada ante el Notario Primero del Cantón Guayaquil 
el día 19 de Agosto de 1.985 e inserita en el Ragietro Mer - 
cantil el día lo. de Octubre del mismo año. 

Particular que pongo en su conocimien 

to para los fines legales consiguientes. 

| Muy atentamente, 

Hilda, de Vamom. 
HILDA MARTINEX PIZARRO 
Presidente de Inmobiliaria 

JACPAO S.A. 

es HER; «RAZON ; Guayaquil, Noviembre 26 de 1.993 
a En ésta fecha acepto el cargo que se me ha conferido. 

ep all cla ch l 
"CIAO | LINE 

    
En «la presente cha queda inscrito este 

Nombramiento sn lonere 

Folio(s) 329.904... Registro Mercantil No. 

a AGO. Fepertorio A RLSIPL 
Se archivan los Comprobandes de pago por los , 

impuestos respectivos,. 
   

  

Gusyaquil, 40 de Diciemb 

A Z, 

AB. HECTOR MIGUEL ALCMHAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Saptón 6 

  

h 
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E JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA '"INMOBILIARIA 
S.A.'! CELEBRADA EL DÍA 23 DE AGOSTO DE 1995 

“Gn iudad de Guayaquil, en las oficinas de la Compañía, a las 
20h o, del dia 23 de Agosto de 1995, se reúnen los accionistas de 
NS ILIARIA JACPAO S.A.": JAQUELINE PALAU DE BLUM, por sus 

ox -propios derechos, propietaria de 415 acciones; Y, CARLOS CORTEZ 
So VILLA por sus propios derechos, propietario de 5 acciones. Todas 

las acciones son ordinarias y nominativas y tienen un valor nominal 
de S/.5000,00 ( CINCO MIL 00/100 SUCRES ) cada una de ellas. Se 
encuentra presente también el señor David Blum, Presidente de la 

Compañía. 

Como se encuentran presentes todos los accionistas de la Compañía 
y representado la totalidad del capital social de la misma, que es 
de S/.2'100.000,00, los accionistas hacen uso de la facultad que 
les concede el articulo 280 de la Ley de Compañías y acuerdan 
unánimemente instalarse en sesión de Junta General Ordinaria y 
tratar los siguientes asuntos: 

rm” 1. AUMENTO DE CAPITAL A 5'000.000,00 Y CONSECUENTE REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA. 

Preside la sesión, el señor David Blum, Presidente de la Compañía 
y actúa en la Secretaría, la Gerente Jaqueline Palau de Blum. Acto 
seguido el Presidente declara instalada la sesión de Junta General 
y se procede a tratar el orden del día. 

En relación a este tema, el accionista Carlos Cortez Villa 
manifiesta que para el cabal cumplimiento de los fines de la 
Compañía y además para ponerla a tono con la nueva legislación 
vigente, es necesario aumentar su capital social, de 
S/.2'100.000,00 -dos millones cien mil 00/100 Sucres- que tiene 

Lc - actualmente, a S/.5'*000.000,00 -cinco millones 00/100 Sucres-, es 
decir, aumentar su capital social en S/.2'900.000,00 -dos millones 
novecientos mil 00/100 Sucres-. 

Después de breve discusión se entra a votación sobre el asunto 
puesto en consideración de la Junta por el señor Carlos Cortez 

rm Villa, dando como resultado las siguientes resoluciones: 

1) La Junta General por unanimidad resuelve aumentar el capital 
social de la compañía de DOS MILLONES CIEN MIL 00/100 SUCRES, que 
tiene actualmente, a CINCO MILLONES 00/100 SUCRES, debiendo 
emitirse para tal efecto, 580 nuevas acciones de Cinco Mil Sucres, 
cada una de ellas. 

2) La Junta General resuelve también por unanimidad que las 
acciones que se atribuyan como resultado del presente aumento de 
capital, se paguen de la Cuenta de Reserva por la Revalorización 
del Patrimonio, según los datos constantes en el Balance General de 
la Compañia y el porcentaje que a cada accionista le corresponde, 
dando como resultado la siguiente distribución:



  

  O 

A A es 

a) A la accionista, Jaqueline Palau de Blum, se le atribuyen 573 
acciones de Cinco Mil Sucres, cada una de ellas, y las paga 
mediante el porcentaje que le corresponde de la reserva por la 
revalorización del patrimonio, según el Balance General de la 
Compañía. 

b) Al accionista, Guillermo Antonio Hidalgo Febres Cordero, se le 
atribuyen 7 acciones de Cinco Mil Sucres, Cada una de ellas, y las 
paga mediante el porcentaje que le corresponde de la reserva por la 
revalorización del patrimonio, según el Balance General de la 
Compañía. 

La Junta General resuelve en consecuencia, por unanimidad, reformar 
el artículo quinto del estatuto social de la compañía, de tal 
suerte que donde dice "DOS MILLONES CIEN MIL SUCRES, dividido en 
cuatrocientas veinte acciones ordinarias y nominativas de Cinco Mil 
sucres cada una, dirá, a partir de la legalización del presente 
aumento de capital: 'CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en - Un” 
mil acciones ordinarias y nominativas, de cinco mil sucres cada una 
de ellas, numeradas de la cero cero cero uno a la un- mil 
inclusive.". 

A continuación, la Junta General, unánimemente, faculta a la 
Gerente de la Compañía para que realice las acciones conducentes a 
hacer efectivas las precedentes resoluciones de la Junta General y 

especialmente, para que otorgue la correspondiente escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos. 

Una vez tratados los únicos puntos del orden del día, da Gerente 
concede un momento de receso para la redacción del acta % 
correspondiente a esta sesión. Reinstalada la sesión con la 
presencia de todos los que la constituyeron, por Secretaría, se da 
lectura al acta que antecede, la cual es aprobada por unanimidad en 
todos sus términos, con lo cual se levanta la sesión cuando son las 
11h25 del día de su instalación. Firman para constancia la 
Gerente, y el Presidente de la sesión y todos los demás asistentes 
de la Junta. 

f.-) DAVID BLUM, PRESIDENTE ; f.-) JAQUELINE PALAU DE BLUM, 
GERENTE-SECRETARIO; Y, f.-) CARLOS CORTEZ VILLA 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA ES IGUAL A SU ORIGINAL, QUE REPOSA 
EN EL LIBRO DE. ACTAS DE LA COMPAÑIA. 

   JA UELINE PALAU las DE BLUM- 
GERENTE-SECRETARIO 
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las resoluciones de la antes dicha Juhta General _de a 
  

  

  

  

A 

: s Accionistas de la compañía, celebrada el veintitrés de 

o a, oo. Y 

ra os agosto de mil novecientos noventa y cinco, =- ---- 
NARRA 

'” TERCERA: DECLARACIONES. 
  

Con. los antecedentes expuestos, la señora Jaqueline Pam 
  

lan de Blum, “en su calidad de Gerente y por lo tan- 
  

to,. Representante Legal de la compañía, debidamente  AuW 
  

torizada por la Junta General de Accionistas, celebrada 

  

el veintitrés de agosto. de mil novecientos noventa y >? 

  

cinco, * declaraz -— - -— - ===... oo. o 

  

Uno) Que queda aumentado el capital social de la com 
  

  

pañía, de dos millones cien mil sucres, Que, tiene ac- 

tualmente, ¿ cinco millones de sucres, en la forma de 
  

terminada por la Junta General de Accionistas, reunida 
  

el veintitrés de agosto de mil novecientos noventa y - 

  

ta .de la referida Junta, que se acompaña a la presen 

y cinco, según consta de la copia certificada del_ Ac- 

te escritura como documento habilitante. == - += uu 

  

Dos) Que queda reformado el artfculo quinto del  esta=. 

tuto social de la compañfa, en los términos resueltos, 
, 

por la Junta General de Accionistas de la compañía, _- 

celebrada el veintitrés de agosto de mil novecientos  - 
  

noventa y ' CÍNCO..- == » == mm. - o. o 

Tres) Que -acredita bajo ¿juramento que el capital que -— 

  

se ha atribuido pára el presente aumento de capital -— 

se. encuentra correctamente integrado, en los términos - 

  

resueltos por la Junta Ceneral de Accionistas: de la 
      compañía, celebrada el día veintitrés de agosto de mil 
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CGUARTPA: DOCUMENTOS HABILITANIES: === == 

novecientos noventa y CÍnc0. == == -— == == --. 

  

5e acompañan para: formar parte de la presente == 

  

escritura 'pública, los «siguientes documentos habi- 

  

litantes: - ss 

  

  

a) Copia 'certificada del: acta de Junta de Gene-= 

  

ral de Acciónistas de "INMOBILIARIA JACPAO S.A." 

celebrada ¡el veintitrés de agosto de mil novecien 
  

  

tos noventa y CÍNCO] -— + -—- mm mo a 

  

b) Nombramiento de Gerente de "INMOBILIARIA JACPAO 

  

l 
S.A,", a ¡favor de la señora Jaqueline Palau de -= 

  

  

Agregue usted, señor Notario; las demás cláusulas - 

de estilo: necesarias para: la perfecta validez del 

  

presente instrumento. Firma Abogado Marcel Feraud - 
  

Vivar. Registro número cuatro mil novecientos: cator 

A A A SN 

Para el otorgamiento de la presente escritura se — 

  

observaron los preceptos legales del caso. Quedan -— a) 

  

> 

agregados los documentos” habilitantes exigidos por =— fs 0 
. TA e 

f 
a 

4 

la ley, leída que le fué la presente escritura de: q z 

EY 
A E J . 

EAT 

  

principio a fín, por mf, el Notario, en alta voz, * >. 
    O > 1 . 09--04880 241 £ A 3 

a la otorgante, Ésta la aprueba,. ratifica y fifma 

  

  en úuunidad de acto conmigo, el Notarios DOY FE. - 
AA Aé 

a o 

INES 

+ CUATRO =— 0 úies eonedas 

Ea , toÑadas pora G 
7 

lee Aálaeo A di COPIA, nue > a io VEINÍTOCHO 
  LINE PALAU" DE BLUM DE__ AGOSTO 5 

  

R.U.C. 0990873100001   CLA LAA LA 
  

    

    

 



tura precedente fué aprebada por la Subintendencia de DeredhéB Oi $ 

Societario de la Intendencia de Cempañías de Cuayaquil, median 

te resolución número: nuevescinco-dos-Uno-UNO=Cero=Cero=Ccero» 

seis-tres-ocho-siete=- del trece de octubre de mil novecientos 

noventa y cinco, de la cual se tomé nota al margen de la res- 

pectiva matriz.- Guayaquil, diecisiete de octubre de mil nove 

cientos noventa y cinco.- El NOTARIC,.- 

      

E y Zo. 
rt Dastos 

2 SEXTO 

    

LIATIFICO: es am Poems de Muys ys ento de 10 erdunedo 

en la Reaulustón NN DUrdtt TODO, di eb a ct de 
1.005, pur ul lubimbeadnie cn de le Y , de Spot 
do Cuvprqálo quedo Loueeboo euto. memsttuyos da mien ao amtbano 

0% ANIMO 0 CAPITA, Y UEFOIA DE ESTATU de ONE A 
PAG la ña, de ojos IMD > 39,387, 

    

  

  

CUNTIFICH: Que om Cect de hey, rudo erotá vado uno apla ublia 
Mea de eto venido, mm meplicionte de le dispuects an el Dee 
to 739, distodo ul 82 de Apento de 1.975, por ul Prenk a - 
Repóblt e», pulltudo e el Pegiatra WPiulo] 0 870 del 3 de 
de 1.878. Mural, veinte y vuetro de astubre de 
vevunto y sinem.=£2 Ropá standar Mereontál Suplente.» 

  

    
Lega. CARLOS FUNCE VARADO 

*agisradsr Marc Suplente 
> Panda! Quevsm! 

/ Exa 
A 

 



  

    
   

  

e Paja 37,0% del Mingletso Murcia de 1. NS y Atos 

teams RMegletsa de 1.008, ul resgen de lee inesripdienes ce 

putiá wo. -lueyedibdl, veinte y cuetvo de dptubra de mil a 

  

¿ab fl ALVARADO 

  

DILIOBRCIA + DOCTUR CARLOS QUIÑONES VELAZJIES, ALOGADO E NOTARIO 

PRIMERO DAL CANTON.- DOT PE: gas tomó nota el márgon de la mtris osrros- 

pouitiente 4l dieelnsevo de agryto de mil nowcientos rehenta y sineo, de 

la RRBOLUCION Mo. M8? -1-1-0006887, expedida par el señor SUB- 

INTENDENTS - JURIDICO DR 14 INTENDENCIA DE COMPAIAS DE O0ATAGQIL, el treos 

de Votabre de mí] nwecientas noventa y cines, mediante le emi se APRUEMA el 

eamento de espital de INMOBILIARIA JACPAO 8.4. y M Reforan del Seíatato 

Saw lal en lo término eonstentes en el instramerto píblics que 
Guamyeqail, ploteo de Novienbre de m32 norenientos n3vemba y e 

..    

 


